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Este periódico se publica todos lot 
dias escepto lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú» 

'10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta* 
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de instrucción pública.=IVegoc¿ado nú» 

mero 3. 

l imo . Sr. : Examinados detenidamente los 
trabajos presentados por esa academia para dar 
complemento á la reforma de los estudios de 
las nobles artes, prescrita en el real decreto de 
a5 de setiembre del año próximo de 1844 • I a 

Reina ha tenido á bien aprobar el adjunto Re
glamento para la escuela de nobles artes de la 

academia de San Fernando ( i ) , sirviéndose al 
mismo tiempo dictar las disposiciones siguien
tes: 

i . a Los maestros de obras que obtengan el 
t í tulo de tales podrán egercer en todas las pro
vincias y quedau habilitados para la construc
ción de edificios particulares, bajo los planos y 
dirección de un arquitecto, y para la medición, 
tasación y reparación de los mismos edificios, 
siempre que en este úl t imo caso no se altere la 

(1) Véanse nuestros números 2305, 2306 y 2307. 

planta de ellos, pues entonces deberán sujetarse 
á las espresadas condiciones. 

2. a Podrán sin embargo los maestros de 
obras proyectar y dirigir por si solos edificios 
particulares en los pueblos que no lleguen á 
aooo vecinos, y en los demás en que no (hubie
re arquitecto. 

3. a Los actuales maestros de obras conser
varán los derechos que les conceden sus respec
tivos títulos. 

4. a No podrán obtener los maestros de obras 
las plazas titulares de capitales, iglesias mayo» 
res, corporaciones y t r i b u n a l e s , los cuales se 
proveerán precisamente en arquitectos aproba* 
dos, cuyo ejercicio no tiene limitación alguna. 

5. a Los aspirantes á la clase de maestros de 
obras que estudiaren en las academias de pro
vincia se sujetarán, tanto para hacer sus estu
dios, como para obtener el t í tulo correspon
diente á lo prevenido en los arts. 7, 11, i a , 18, 
39, 3o, 3 i . 33, 34, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 7 1 , 

72, 73, 76, y 77 del reglamento de la escuela 
de esa academia. -

6. a Las cátedras de los dos años de estudios 
exigidos á los alumnos maestros de obras, ha
brán de ser desempeñadas por profesores ar
quitectos. 

7. a Los alumnos maestros de obras de las 
enseñanzas establecidas en las academias pro
vinciales podrán hacer el examen de carrera 



( 
en las mismas ante una junta, compuesta por 
í r m e n o s Je Irés profesores arquitectos; y si én 
alguna no los hubiere, acudirán los espresados 
alumnos á cualquiera de las otras academias en 
donde se complete dicho número . 

8. a E n las academias de provincia, en que 
pueda darse mayor estension á la enseñanza de 
arquitectura; se establecerán, previa la aproba
ción del gobierno, las cátedras correspondientes 
al primero y segundo año de la carrera dé ar
quitectos, cuyos estudios, mediante la presen
tación de las competentes certificaciones, se ad
mit i rán á incorporación en la enseñanza de la 
escuela de esa academia. 

De real orden lo comunico á V . I. para^co-
nocimiento y gobierno de la misma y. peía los 
demes efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . I. muchos años. Madrid 28 de setiembre de 
1845.—Pidal.—Sr. secretario de la academia de 
nobles artes de San Fernando. 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Circular. 

Habiéndose omitido en muchos espedientes 
de elecciones la remisión de las certificaciones 
que previene el art. $7 del reglamento para la 
egecucion de la ley de 8 de enero én que cons* 
te no haberse hecho reclamaciones ó escusa a l 
guna ni haber presentado mas de las que, han 
a c o m p a ñ a d o , encargo á los alcaldes que no lo 
hayan verificado remitan inmediatamente la es
presada certificación, igualmente que la lista de 
jos concejales, con espresion de los que saben 
jeer y escribir. 

Madrid 20 de noviembre de i845.—Fermín 

Arteta. 

• t>ARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Santa Maria 

de Nieva. 

Habiendo sido asaltada y robada la casa de 
Pedro Martin Domingo, vecino de Paradinas, la 
noche del 4 del actual, por cinco ó seis hombres 

desconocidos, armados de- pistolas y una escope
ta, se instruye en este juzgado la correspondien
te causa en averiguación y castigo de los autores 
de dicho crimen; y entre otras diligencias que 
se instruyen al electo, he dictado auto mandan
do oficiar á V V . , como lo ejecuto, con el fin de 
que se sirvan practicar, en los pueblos de su 
respectiva jurisdicion , las diligencias que esti
men oportunas para la captura de los ladrones 

.'y detención de los efectos robados con que se 
Ies aprehenda, todo lo que en su caso pondrán 
á disposición de este juzgado. 

Dios guarde á V V . muchos años . Santa M a 
ria de Nieva noviembre 8 de 1845.—Vicente 
Mojados.—Sres. alcaldes constitucionales de los 
pueblos de la provincia de Madr id . 

Señas de los ladrones. 
r • 

Uno de ellos sin capa y sin sombrero, vesti
do de pantalón 5 una chaqueta pajiza bastante 
larga: dos cou pantalón oscuro, capa con cuello 
largo y de paño como de la fábrica de Santa 
María de Nieva, con sombreras chambergos, no 
muy grandes de ala, aunque sí algo altos de c o 
pa; uno de ellos con careta negra igual que e l 
primero, y el otro con la cara descubierta, y los 
tres con una pistola cada uno, bastante roñosas: 
otro con escopeta, vestido también de panta lón , 
capa y sombrero por el mismo estilo que los de-
mas y la cara cubierta con dos pañuelos, y otro 
hombre que se hallaba á la puerta de la calle, 
tenia al parecer una escopeta, y se hallaba ves
tido con capa y sombrero; y uno de ellos teuia, 
en la mano derecha ó izquierda, y en la parte 
del amberso, uu lunar, clavo ó berruga como 
uua algarroba de grande. 

Señas de los efectos robados. 

Primeramente siete, pares de cubiertos de 
plata, como de seis onzas de peso cada uno , su 
clase baciados con rayas á las orillas; un casca
belero de plata; una esquila ó campanilla de id.1; 
un chupador de cristal, engarzado.en plata; una 
regla de San Benito, forrada en terciopelo encar
nado, con motas negras, y nueve medallas y dos 
cristos de plata, aquellas de diferentes imágenes 
y dimensiones; un manteo de p a ñ o fino-, azul 
oscuro, epu revoco de paño de damas, encarna* 
do borde de seda azul , y las cintas ala doras de 
seda morada, el cual tiene en la parte que cae á 
la espalda, uno ó dos agugeros de polil la; y últi
mamente tres mil seiscientos reales eu dinero» 



los tres mil en monedas de á ochenta, trescien
tos veinte rs. en una onza de oro, tres ó cuatro 
duros en vellón, y el resto en pesetas de á cua
tro reales. 

Juzgado de primera instancia de Medina de 
Rio seco. 

D . Juan Presa y Huerta, juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su 
partido. 

I.as justicias y demás autoridades de la pro
vincia de Madrid procurarán la captura del p r ó 
fugo Francisco Iglesias, sentenciado en rebeldía 
en este juzgado á cuatro años de presidio por la 
causa que se siguió en el mismo sobre robo de 
tres pollinas á Pablo Tomé. Sus señas son las 
siguientes: Francisco Iglesias, vecino de Gargan
til la, oficio tratante en cabal ler ías; edad veinte 
y seis años; estatura regular; pelo negro; ojos 
cas taños ; nariz regular; barba regular; cara re
donda ; color moreno. Y en el caso de que sea 
aprehendido, lo remit irán con seguridad á este 
juzgado. Medina de Rioseco diez de noviembre 
de mi l ochocientos cuarenta y cinco.—Juan Pre
sa y Huerta.—Por su mandado, L . Mariano Par-
rigo. : • ; 

E l ayuntamiento constitucional de Ajalvir 
ha señalado paca los dos remates del arrenda
miento de los derechos en las especies compren
didas eu la tarifa adjunta á la ley é instrucción 
del real decreto de a3 de mayo próximo pasado 
y. su venta al por menor los dias %% y 3o del 
corriente mes, de diez á doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial, bajo los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la secreta
ría de dicha corporación. 

. L a venta estancada al por menor de los r a 
mos de vino, aceite, aguardiente, carnes, tocino, 
manteca fresca y salarla» y el derecho de los cer> 
dos cebados que se maten en la villa del Prado 
los arrienda el ayuntamiento de la misma por 
todo e l . año de r846, cuyos remates tendráu 
efecto en los dias 37 del corriente y 5 de diciem
bre próximo, bajo él pliego de condiciones for
mado con arreglo á instrucción. E n los mismos 
dias se verificarán los de la cán ta ra ó medida de 
líquidos» j romana con destino su producto á 

cubrir el presupuesto municipal del año citi 

Conforme á lo dispuesto por el Sr. intenden
te de rentas de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de Fuencarral ha acordado re
matar , como géneros estancados, los ramos de 
taberna, carnes y tienda abacería en los dos úni 
cos remates que se celebrarán en el dia 3o del 
corriente mes y 5 del próximo, bajo las condi 
ciones que estarán presentes. 

Se saca á pública subasta en la villa de A r -
ganda el abasto de carnes, taberna pública, tien
da de abacería, aguardentería, los dos mrs. con 
que está gravada la carne, el tocino y sus dere
chos, y para sus dos únicos remates están s e ñ a 
lados los dias 37 del actual y 5 del próximo d i 
ciembre, de diez á doce de su mañana, en dicha 
vi l la . 

E n la villa de Torrelaguna se subasta para 
todo el año próximo venidero de 1846 el arren
damiento de los géneros de consumo de aguar
diente, vino, aceite, carnes muertas y ¿tocino 
fresco y salado, manteca y toda clase de embu
tidos» carnes en vivo y cerdos cebados, y sus dos 
remates se hao señalado para el 28 del corriente 
y 7 de diciembre siguiente, que serán celebrados 
en la plaza de la Constitución y sitio de costum
bre, á la hora de las once de la mañana . 

En la vil la de Bustarviejo se arriendan los 
puestos públicos de taberna, abacería, carnice
ría y aguardentería para el año próximo de 
1846. Su primer remate se verificará el 3o del 
corriente y el segundo y ú l t i m o , habiendo 
quien mejore la décima, el 7 del próximo d i 
ciembre, ambos en la casa consistorial, de once 
á doce de su mañana , bajo el pliego de condi 
ciones que se leerá al dar principio el acto. 

E l ayuntamiento constitucional de Carabaa* 
chel de abajo ha señalado para el remate de los 
derechos del vino al por menor, aguardiente, 
carnes y aceite para todo el año venidero de 

1 8 4 6 , y el arbitrio de 4 mrs. en cada cuartillo de 
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vino de lo que se consuma al por menOr, para 
la conservación del camino, el domingo 23 de 
los corrientes, de dos á cinco de su tarde para el 
primero, y el domingo 3o del mismo para el se
gundo y ú l t i m o , á la propia hora, en las casas 
consistoriales. L o que se anuncia en el Boletin 
para conocimiento de los licitadores. 

Se halla concluido la operación de evalora
ción de la riqueza territorial y pecuaria para 
cargar la contr ibución de inmuebles, en el pue
blo de Chozas de la Sierra. Los hacendados en 
su jurisdicion podrán enterarse de sus partidas 
en la casa de ayuntamiento, donde se hallan al 
público por el té rmino de ocho dias. 

E n la vil la d é Alcobendas se han celebrado 
los primeros remates de los derechos del agnar-
diente, aceite, tocino fresco y salado, manteca 
id . , morcillas, chorizos y demás embutidos y 
carnes muertas, y sus segundos remates se han 
señalado para el dia 26 del corriente, de diez á 
doce de su mañana en sus casas consistoriales. 
A l de las carnes en vivo no se ha presentado 
postor, y se ha señalado nuevamente para su 
remate el dia, hora y sitio espresados; como 
también para los segundos y úl t imos remates de 
las casas de los propios, casa carnecer ía , la que 
estuvo destinada para el puesto del j abón y un 
cuarto inmediato á la misma, que se hallan con 
la mejora del cuarto, todo para el año de 1846. 

E n San Sebastian de los Reyes están seña la 
dos los dias 27 del actual y 5 del p róximo d i 
ciembre, de diez á doce de su m a ñ a n a , para re
matar en el mejor postor los derechos y venta 
al por menor de las especies sujetas á consumos 
para el año que viene de 1846 con arreglo á lo 
que previene el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento. 

E l ayuntamiento constitucional de Vicálvaro 
ha acordado sacar á pública subasta los dere
chos de los ramos de vino, carne, aceite, aguar
diente, tocino, manteca y embutidos, destinados 
para consumos, señalando para sus dos únicos 

remates los dias 3o del actual y 7 de diciembre, 
a l a hora de las once de su mañana, bajo la 
condición espresa que la venta al por menor se
rá estancada y solo podrá venderlo aquel en 
quien queden rematados los derechos. E l pliego 
de condicioues estará de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 2 3 de noviembre dé i845. 

Han ingresado en este d ia , 4̂ ,563 rs. vellón 
depositados por 730 individuos, de los cuales 
36 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 13,149 rs. 3 mrs. á solici
tud de i5 interesados.—Él director de semana, 
Carlos Martin del Romeral. 

M E R C A D O . 

Madrid a3 de noviembre^ 

Trigo de 28 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 1 51/2 á 16 id. i d . 
Algarrobas de 21 i /a á 22 id . id. 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n el número 2306, correspondiente al vier
nes a i de l corriente, plana 3, columna primera 
donde dice reunión léase remisión. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletin, seles invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en ' a 

calle de Capellanes, núm. 1 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L I I T A . 


